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CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

PRÁCTICA DE LA AUDITORÍA NO. 06/2021 "TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN" PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 160 DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO EMITIDAS POR LA 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y LO APROBADO EN 

EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ÁREA DE AUDITORÍA 

INTERNA DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, PARA LA REVISIÓN 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 2021 AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2021, EN LO SUCESIVO "EL CONTRATO", QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.P. DIEGO JAVIER ORTIZ 

TREJO, AUDITOR INTERNO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL 

Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD DENOMINADA KINAKUTA S. DE 

R.L. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JUAN ANTONIO 

LUGO AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; A QUIENES 

EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "LA FND" Y "EL 

PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, O EN FORMA CONJUNTA COMO 

"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara "LA FND" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 

Federal, sectorizado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo l de su Ley Orgánica, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2002; así como en los 

artículos l, 3 fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administra · 

Pública Federal. 
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1.2. El 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras" y en su artículo décimo 

noveno se modificó la denominación de la Ley Orgánica de la 

Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". 

Asimismo, en el artículo vigésimo primero fracción VI de las 

disposiciones transitorias se estableció que cuando en cualquier 

decreto, código, ley, reglamento o disposiciones jurídicas emitidas 

con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma, así 

como todos los contratos, convenios y demás actos jurídicos 

celebrados por la Institución, hagan referencia a la Financiera Rural, 

se entenderá que hacen referencia a la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

1.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V9l. 

1.4. El C.P. Diego Javier Ortiz Trejo, Auditor Interno en su carácter de 

apoderado legal, cuenta con las facultades legales suficientes para 

celebrar el presente contrato de conformidad con lo establecido en 

el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y acredita su 

personalidad con el testimonio de la escritura pública número 

127,455, libro 2099, de fecha 25 de mayo de 2016, otorgada ante la fe 

del Lic. Amando Mastachi Aguario, notario público número 121 de la 

Ciudad de México, el cual quedó inscrito en el Registro Público de 

Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el número de folio 7-7-

30052016-183700 de fecha 30 de mayo de 2016, las cuales no le han 
sido modificadas, revocadas o limitadas, en forma alguna hasta la 

fecha de firma del presente instrumento jurídico. 

1.5. La solicitud del procedimiento para la contratación de los ser 1 
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fue formulada por el Área de Auditoría Interna, adscrita a la Dirección 

General, mediante el oficio número Ml/241/2021, fechado el 30 de 

julio de 2021. 

1.6. Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 25, 26 fracción 111, 28 

fracción 1, 42 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, en adelante "LA LEY", se realizó la 

adjudicación directa, respecto de los servicios para la práctica de la 

auditoría No. 06/2021 'Tecnologías de la Información" para dar 

cumplimiento a la fracción 111 del artículo 160 de las Disposiciones de 

carácter general aplicables a las Instituciones de Crédito emitidas por 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y lo aprobado en el 

Programa Anual de Trabajo del Área de Auditoría Interna de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, para la revisión correspondiente al periodo del Ol de enero 

de 2027 al 37 de diciembre de 2021, a favor de la sociedad denominada 

Kinakuta S. de RL. de C.V., según consta en el oficio de notificación de 

adjudicación número DGAA/DERMS/701/2021, fechado el 06 de 

agosto de 2021. 

1.7. Cuenta con la disponibilidad presupuesta! para hacer frente a las 

obligaciones derivadas de "EL CONTRATO", correspondiente a la 

partida presupuesta! número 33901 "Subcontratación de servicios 

con terceros", para el ejercicio 2021, conforme a lo establecido en el 

artículo 25 de "LA LEY" autorizada por la Dirección Ejecutiva de 

Finanzas, mediante suficiencia presupuesta! con el folio número 

GP-112-2027, de fecha 28 de julio del año 2021. 

En términos de lo establecido en los artículos 50 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 147 y 148 de su 

Reglamento, así como lo previsto en las "Directrices a las que habrá 

de sujetarse el Director General de "LA FND" para la celebración d 

contratos plurianuales de obras públicas, 
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arrendamientos o servicios", cuenta con el oficio número 

DG/039/2021, fechado el 28 de junio de 2021, suscrito por su Titular, 

mediante el cual autoriza comprometer recursos para los ejercicios 
fiscales 2021- 2022. 

Los recursos correspondientes para cubrir los compromisos del 

ejercicio 2022, estarán sujetos para fines de su ejecución y pago al 

Presupuesto de Egresos de la Federación que, para el ejercicio del 

año 2022, apruebe la H. Cámara de Diputados, por lo que sus efectos 

están condicionados a la existencia de los recursos respectivos, sin 

que la no realización de la referida condición suspensiva origine 

responsabilidad alguna para "LAS PARTES". 

1.8. El C.P. Diego Javier Ortiz Trejo, Auditor Interno o el servidor público 

que lo sustituya en el cargo, comparece en su calidad de área 

requirente del servicio, conforme a lo previsto en el artículo 2, fracción 

11 del Reglamento de "LA LEY". 

1.9. El C.P. Diego Javier Ortiz Trejo, Auditor Interno o el servidor público 

que lo sustituya en el cargo o sea designado, será el responsable de 

la administración y verificación del cumplimiento de "EL 

CONTRATO", así como de la recepción, validación y aceptación de los 

servicios, conforme a lo previsto en el artículo 84, penúltimo y último 

párrafos del Reglamento de "LA LEY". De igual manera será el Titular 

del área técnica de "EL CONTRATO". 

1.10. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya 

lugar, el ubicado en la calle de Agrarismo 227, quinto piso, Colonia 

Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P.11800, Ciudad de México. 

11. Declara "EL PROVEEDOR" que: 

11.1. Es una sociedad mercantil legalmente constituida conforme a la 

de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura p 

Hidalqo, CP IHlOü, ,:;f)MX. " ,V\.., 
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número 40,927, libro 1.489, de fecha 27 de octubre de 2010, ante la fe 
del notario público número 157, del Distrito Federal actual Ciudad de 
México, Lic. Plácido Núñez Barroso, inscrita en el Aegistro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal actual Ciudad de 
México, con el folio m ercantil electrónico nú mero 426953-1, con fecha 
23 de noviembre de 2010. 

11.2. El C. Juan Antonio LugoAguilar, quien se identifica con credencial para 
votar con numero expedida a su favor por el Instituto 
Nacional Electoral, comparece en su carácter de apoderado legal y 
cuenta con facultades amplias y suficientes para suscribir "EL 

CONTRATO" y obligar a su representada en los términos del m ismo, lo 
que se acredita mediante escritura pública número 9,740, de fecha 23 
de noviembre de 2015, otorgada ante la fe del corredor público 
número 22 del Distrito Federal actual Ciudad de México, Lic. José 
Francisco Alejandro Ruiz Robles y bajo ¡protesta de decir verdad 
declara que dicha personalidad no le ha sido revocada, limitada. ni 
modificada en forma alguna y que reúne las condiciones técnicas, 
económ icas, jurídicas y demás necesarias que requiere "LA FND" para 
la celebración de "EL CONTRATO". 

11.3. Conoce el contenido y los requisitos que establecen "LA LEY", su 
Aeglamento, "EL CONTRATO" y demás disposiciones aplicables, al 
igual que el conten ido de los anexos que forman parte integrante de 
"EL CONTRATO", los cuales se describen a con tinuación: 

► Anexo l.· Términos de Referencia (solicitud de cot ización}. 
► Anexo 2.- Cotización. 

11.4. Conoce las características técnicas del seNicio objeto de "EL 

CONTRATO" y manifiesta que d ispone de los recursos necesarios e 
idóneos, que cuenta con los cq u ipos y materiales necesarios, así como 
con el personal que tiene la experiencia y capacidad requeridas para 
proporcionar el servicio objeto de "EL CONTRATO", de forma eficiente 
oportuna y en las mejores condiciones requeridas por "LA F 

P'9 
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habiendo considerado todos los factores que intervienen en su 

ejecución y de acuerdo a los términos y condiciones de "EL 

CONTRATO" y sus anexos detallados en la Declaración 11.3. 

11.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado 

en alguno de los supuestos que establecen los artículos 29, fracción 

VIII, 50 y 60 de "LA LEY", 49 fracción IX, 59 y del 65 al 72 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; asimismo, acredita 

que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación, como consta en la "Opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales" de fecha 29 de julio de 2021, mismo que obra en 

el expediente de "EL CONTRATO". 

De igual manera, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo 

ACDO.SAl.HCT.101274/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. 

Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión 

de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 

social, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero del 2015, y el 

Acuerdo ACDO.SAl.HCT.250315/62.P.DJ, dictado por el H. Consejo 

Técnico, relativo a la Autorización para modificar la primera de las 

reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de abril del 2075, el cual establece 

que no se localizó ningún Registro Patronal asociado a su Registro 

Federal de Contribuyentes ante el Instituto, como consta en el 

"Resultado de la consulta al modulo de opinión de cumplimiento de 

obligaciones en materia de seguridad social", fechado el 02 de agosto 

de 2027, misma que obra en el expediente de "EL CONTRATO". 

Que de conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Con 

Administración del Instituto del Fondo de la Vivienda 

Trabajadores por el que se emiten Reglas para la 
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constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 

entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de junio de 2017, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (INFONAVIT), el cual establece que no se 

encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes del 

nombre o razón social Kinakuta S. de R.L. de C.V., como consta en el 

oficio número CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000754868/2027 fechado el 02 

de agosto de 2027, mismo que obra en el expediente de "EL 

CONTRATO". 

11.6. Mediante escrito de fecha 22 de julio de 2027 "EL PROVEEDOR" 

manifestó bajo protesta de decir verdad, ser una empresa Pequeña, de 

conformidad con lo establecido en la fracción 111 del artículo 3 de la Ley 

para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa, y de conformidad con el acuerdo por el que se establece la 

estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas publicado 

en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

11.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes KIN70l0275J9. 

11.8. Para todos los efectos legales de "EL CONTRATO", asi como para oír y 

recibir notificaciones "EL PROVEEDOR" señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 7647, piso 7, interior A, 

Colonia San José de Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03900, 

Ciudad de México, correo electrónico: antonio.lugo@kinakuta.com.mx, 

teléfono 55 7555 8317 para efecto de lo previsto en el artículo 35 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico y sujetarse a 

sus términos y condiciones; que gozan de plena capacidad para 

contratar y que no tienen impedimento legal alguno para obligars 

por lo que pactan las siguientes: 

Pá 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a "LA 
FND" los servicios para la práctica de la auditoría No. 06/2021 'Tecnologías 

de la Información" para dar cumplimiento a la fracción 111 del artículo 160 

de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de 

Crédito emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y lo 

aprobado en el Programa Anual de Trabajo del Área de Auditoría Interna 

de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, para la revisión correspondiente al periodo del 01 de enero de 

2021 al 31 de diciembre de 2021, en adelante "EL SERVICIO", en los 

términos y condiciones establecidos en "EL CONTRATO" y sus anexos 
detallados en la Declaración 11.3., los cuales se integran al mismo, para los 

efectos legales y administrativos a que hubiere lugar, de acuerdo a los 

alcances y periodicidad descritos en los mismos. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN.- En términos de lo 

dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 45, de "LA LEY" y 81, 

fracción IV, de su Reglamento, "EL CONTRATO" y los anexos detallados en 

la Declaración 11.3., son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en 

sus derechos y obligaciones respecto a "EL SERVICIO" objeto de "EL 
CONTRATO", prevaleciendo en caso de discrepancia lo establecido en el 

Anexo 1. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- En términos del Anexo 1 y la 

notificación de la adjudicación, por la prestación de "EL SERVICIO" objeto 

de "EL CONTRATO" se pagará un monto de $398,000.00 (Trescientos 

noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.), más el correspondiente Impuesto 

al Valor Agregado. 

El presupuesto mencionado anteriormente sin el Impuesto al 

Agregado se desglosa de la siguiente manera: 

' L.,' d.!IJV 1. r. Pág 
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Monto a ejercer en el Monto a ejercer en el Monto Total 

ejercicio 2021 ejercicio 2022 sin 1.V.A. 

$318,400.00 $79,600.00 $398,000.00 

(Trescientos dieciocho (Setenta y nueve mil (Trescientos noventa y 
mil cuatrocientos seiscientos pesos ocho mil pesos 00/100 

pesos 00/100 M.N.) 00/100 M.N.) M.N.) 

"EL PROVEEDOR" expresa que el monto pactado incluye todos los costos 

para la adecuada prestación de "EL SERVICIO". En consecuencia, "LAS 

PARTES" convienen que no se reconocerán incrementos al mismo, por lo 

que el precio permanecerá fijo durante la vigencia del presente contrato y 

bajo ninguna circunstancia "LA FND" estará obligada a cubrir alguna 

suma adicional por "EL SERVICIO". 

CUARTA.- VIGENCIA.- La vigencia de "EL CONTRATO" iniciará a partir del 

día 01 de septimbre de 2021 y hasta el día 31 de enero de 2022. 

QUINTA.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL 

SERVICIO" se deberá prestar de acuerdo con lo establecido en los anexos 

detallados en la Declaración 11.3. 

SEXTA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 

"EL CONTRATO".- De conformidad con lo establecido en el artículo 84, 

párrafos séptimo y octavo del Reglamento de "LA LEY'', .. LA FND" 

establece y ''EL PROVEEDOR" acepta que para la administración y 

verificación del cumplimiento de .. EL CONTRATO", así como de la 

recepción, validación y aceptación de "EL SERVICIO", se estará a la forma 

y términos siguientes: 

El C.P. Diego Javier Ortiz Trejo, Auditor Interno, o el servidor público que lo 

sustituya, o sea designado por el titular de la Dirección General de "LA 
FND", será el responsable de la administración y verificación d 

Pá 
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cumplimiento de "EL CONTRATO", así como de la recepción, validación y 
aceptación de "EL SERVICIO". 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- Con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51 de "LA LEY", 89 y 90 de su Reglamento, y en los Lineamientos 

para promover la agilización del pago a proveedores, señalados en el 

capítulo quinto del Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos 

en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 9 de septiembre de 2010, el pago de "EL 

SERVICIO", será en dos exhibiciones, mediante transferencia bancaria, en 

moneda nacional, previa recepción, validación y aceptación del mismo, 

dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la aceptación formal 

de las facturas por parte del servidor público responsable de administrar y 
verificar el cumplimiento de "EL CONTRATO". 

El primer pago será del 80% sobre el importe establecido en el Anexo 2, a 

la presentación del informe preliminar para su revisión. 

El segundo pago será del 20% restante sobre el importe establecido en el 

Anexo 2, a la presentación del informe final. 

OCTAVA.- FACTURACIÓN.- Para los pagos de "EL SERVICIO", "EL 

PROVEEDOR" presentará a "LA FND" los Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet correspondientes, en adelante los "CFDI", los cuales deberán 

ser entregados anexando la documentación soporte respectiva. 

En caso de que los "CFDI" entregados por "EL PROVEEDOR" para su pago, 

presenten errores o deficiencias, "LA FND" dentro de los 3 (tres) días 

hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito las deficiencias 

que deberá corregir. El período que transcurra a partir de la entrega del ----~ 
citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correccione 

se computará para efectos del párrafo segundo, del artículo 51 de" 

on ¡✓,; , 1 Hichlg ., 
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NOVENA.-ANTICIPOS.- En la presente contratación "LA FND" no otorgará 

anticipo alguno a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA.- GARANTÍA DE "EL SERVICIO".- De conformidad con lo 

establecido en el artículo 53, párrafo segundo de "LA LEY" y 96, segundo 

párrafo de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga ante "LA FND" a 

responder por la calidad de "EL SERVICIO", así como de cualquier otra 

responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en 

"EL CONTRATO", en el Código Civil Federal, y demás legislación aplicable, 

conforme a lo establecido en sus anexos; obligación que podrá ser exigible 

desde el inicio de la prestación de "EL SERVICIO" y hasta el término de la 

vigencia de "EL CONTRATO", lo cual se garantizará con la garantía de 

cumplimiento, establecida en la Cláusula Décima Primera "Garantía de 

cumplimiento". 

"LA FND" en su caso, solicitará que los servicios prestados en forma 

deficiente o de mala calidad sean corregidos, sin que las correcciones 

impliquen modificación alguna en las características, por lo que en caso de 

que "EL PROVEEDOR" no atienda el requerimiento de "LA FND" o 

incumpla con las especificaciones descritas en el Anexo 1, "LA FND" podrá 

actuar conforme a lo establecido en el artículo 54 de "LA LEY" y dar aviso 

a la Secretaría de la Función Pública, en adelante "LA SFP", y al Órgano 

Interno de Control, para que, de ser aplicable, procedan conforme a los 

artículos 59 y 60 de "LA LEY". 

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR" 

se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por 

"LA LEY", así como su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la 

materia, la siguiente garantía: 

, FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- De conformidad con lo establecido en los 

artículos 48, fracción II y 49, fracción II de "LA LEY" y 81, fracción II y 103 de 

su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía para 

el cumplimiento de las obligaciones derivadas de "EL CONTRAT 



HACIENDA ,~FND 

Contrato No. A-AAl-33901-035-21 

mediante fianza, expedida por compañía mexicana autorizada para ello, 

en idioma español, a favor de "LA FND", por un importe equivalente al 10% 

(diez por ciento) del monto total de "EL CONTRATO", sin comprender el 

Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "LA FND", en las oficinas 

de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, con domicilio 

en calle Agrarismo número 227, Piso 5, Colonia Escandón Segunda 

Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en la Ciudad de México, el 
original de la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a 10 (diez) días 

naturales siguientes a la fecha de suscripción de "EL CONTRATO". 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la fianza 

mencionada en tanto permanezca en vigor "EL CONTRATO", así como 

durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 

interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva firme por autoridad 
competente, en la inteligencia• de que dicha fianza, sólo podrá ser 

cancelada mediante autorización expresa y por escrito de "LA FND", una 

vez que cuente con la constancia de cumplimiento de obligaciones a que 

se refiere la Cláusula Trigésima Segunda "Constancia de cumplimiento de 

obligaciones" de "EL CONTRATO". 

Esta fianza deberá sujetarse a las disposiciones que le resulten aplicables, 

y deberá incluir, por lo menos lo siguiente: 

a) Provenir de institución afianzadora autorizada por "LA SHCP". 

b) Ser expedida a favor de "LA FND". 

c) Contener indicación del importe total garantizado con número y letra . 

d) La información correspondiente al número de contrato, su fecha de 

firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas. 

e) Nombre o denominación social de "EL PROVEEDOR". 

f) Domicilio de "EL PROVEEDOR". 
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g) Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de 

"EL CONTRATO". 

h) Que la afianzadora expresamente consiente en que: l) La fianza se 

otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en "EL 

CONTRATO"; 2) Para cancelar la fianza, será requisito contar con la 

constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales; 3) 

La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la 

obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se 

otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la 

substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 

interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme; 

4) La afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos 

de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el 

cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo 

del importe de la póliza de fianza requerida; 5) Pagará a "LA FND" la 

cantidad garantizada, o la parte proporcional de la misma 

posteriormente a que se le haya aplicado a "EL PROVEEDOR" la 

totalidad de las penas convencionales establecidas en "EL CONTRATO", 

mismas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza y/o por 

cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado; y 6) Que en caso 

de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR", podrá reclamarse 

el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos 

en los artículos 279,280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa 

al Usuario de Servicios Financieros. 

Cuando "EL PROVEEDOR" no preste "EL SERVICIO" objeto de "EL 

CONTRATO" en la forma, plazos y términos establecidos en el mismo, no 

se otorgarán prórrogas, salvo en caso fortuito o de fuerza mayor 

plenamente justificados. 

J,q 
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En caso de que "LA FND", decida incrementar el monto de "EL 

CONTRATO" o las cantidades de conceptos y/o volúmenes de "EL 

SERVICIO", de conformidad con los artículos 48, fracción 11 de "LA LEY", 97 

primero y quinto párrafos y 103, fracción 11 y último párrafo de su 

Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar dicho incremento, 

mediante modificación de la fianza, en los términos señalados y por el 

aumento del monto, cantidades, conceptos y/o volúmenes de "EL 

SERVICIO" pactado. 

"LAS PARTES" convienen que, en virtud de la vigencia plurianual del 

presente contrato, la fianza de cumplimiento deberá ser otorgada por el 

porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 

fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a 

erogar en el mismo, la cual deberá presentarse a "LA FND" a más tardar 

dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que 

corresponda. 

Asimismo "EL PROVEEDOR" podrá solicitar a "LA FND" que no sea 

sustituida la garantía otorgada en el primer ejercicio fiscal, siempre y 
cuando ésta cumpla con todos los requisitos establecidos en el segundo 

párrafo del artículo 87 del Reglamento de "LA LEY". 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" asumirá su 

responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con 

motivo de la prestación de "EL SERVICIO" y durante el desarrollo de éste. 

Cualquier daño ocasionado por "EL PROVEEDOR" o por el personal 

designado por este para la prestación de "EL SERVICIO", en las 

instalaciones que ocupa "LA FND", deberá ser cubierto en su totalidad por 

"EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL PROVEEDOR" 
único responsable ante "LA FND" por la prestación de "EL SERVI 

1lc¡ •I Hidi!, 
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DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL- El presente contrato 

se rige por lo dispuesto en "LA LEY'', por lo que no existe relación de 

dependencia ni de subordinación entre "LA FND" y "EL PROVEEDOR", así 

como de su personal. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada 

uno de los trabajadores que intervienen en la prestación de "EL 

SERVICIO", en forma tal, que deslinda de toda responsabilidad a "LA FND" 

respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 

trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos jurídicos en materia de trabajo y de seguridad social y en 

ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 

beneficiario o intermediario. 

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las 

obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que 

el mismo contraiga con el personal que iabore bajo sus órdenes o 

intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por 

"LA FND", así como en la ejecución de "EL SERVICIO". 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime 

expresamente a "LA FND" de cualquier responsabilidad laboral, civil o 

penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 

generarse, relacionado con la presente cláusula. 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse 

acción alguna en cualquier tiempo, en materia laboral, en contra de "LA 

FND", ya que reconoce y manifiesta que no existe relación laboral, con base 

a que sus actividades las realizan bajo un contrato, que se rige al amparo 

de "LA LEY" y no el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "EL PROVEEDOR" 

demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "LA FND", "EL 

PROVEEDOR" acepta convenir y solucionar el asunto con su trabajad 
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ante la autoridad laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de 

veinte días hábiles siguientes al emplazamiento notificado a "LA FND", a 

efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de "LA FND", lo que "EL 

PROVEEDOR" deberá comunicar mediante el informe de conclusión de 

juicio que por escrito reciba "LA FND", dentro del plazo anteriormente 

indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "EL 

PROVEEDOR" deberá presentar a "LA FND" dentro del plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del informe de 

conclusión de juicio, copia certificada del acuerdo o mandamiento dictado 

por la autoridad jurisdiccional mediante el cual se tiene por concluido el 

juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por encontrarse 

total y definitivamente concluido. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" decida continuar con el trámite 

del juicio, deberá exhibir dentro del plazo de veinte días hábiles contados 

a partir de la fecha de emplazamiento de "LA FND", copia certificada del 
acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del trabajador 

demandante respecto de "LA FND", para con ello dejarla fuera de la 

controversia jurisdiccional. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" omita cumplir con los compromisos 

precisados en los párrafos anteriores dentro de los plazos establecidos para 

tal efecto, "LA FND" cuando aún existan pagos pendientes por realizar, 

procederá a conciliar y convenir el juicio correspondiente con el trabajador 

demandante ante la autoridad laboral competente. en consecuencia, si 

"LA FND" realiza algún pago para concluir el asunto, "EL PROVEEDOR" 

acepta que "LA FND" efectúe el descuento de las cantidades erogadas 

para solucionar el conflicto, realizándose dicho descuento en el pago del 

"CFDI" que exhiba o envíe "EL PROVEEDOR" en términos del presente 

contrato, correspondiente al mes siguiente en que hayan sid 

efectivamente realizadas las erogaciones por parte de "LA FND". 

' ,lJ 
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Asimismo, en caso de que una vez concluido el presente contrato, "LA 

FND" reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL 

PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 

patronal a "LA FND", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar 

cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

DÉCIMA QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".- 41 EL 

PROVEEDOR" se obliga durante la prestación de "EL SERVICIO", a 

cumplir con todas y cada una de las características, especificaciones 

técnicas y de operación, modalidades requeridas, así como los tiempos y 

plazos de ejecución, descritos en los anexos detallados en la Declaración 

11.3. 

Asimismo, deberá observar, entre otros, lo siguiente: 

l. Ejecutar la prestación de "EL SERVICIO" debiendo intervenir 

únicamente su personal autorizado y capacitado. 

2. Cumplir con las disposiciones reglamentarias, administrativas y en 

general, con todas las que le sean aplicables; asimismo, responder ante 

"LA FND" por cualquier daño o perjuicio que resultare por 

incumplimiento de las mismas, en los términos de "EL CONTRATO" y 

sus anexos. 

3. Ejecutar "EL SERVICIO" en los términos y condiciones establecidos dentro 
del ANEXO l. 

4. Contar con los recursos humanos especializados suficientes para 

mantener la operación en un nivel de disponibilidad óptimo. 

5. Cubrir el costo de la transportación, viáticos y demás gastos inherentes 

que se generen, relativos a la prestación de "EL SERVICIO" objeto de 

"EL CONTRATO". 

6. Notificar por escrito a "LA FND" cualquier cambio en su domicilio, 

número telefónico y/o correo electrónico. 
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DÉCIMA SEXTA.- SUPERVISIÓN DE "EL SERVICIO".- "LA FND" tendrá en 

todo momento, la facultad de supervisar, verificar y aceptar directamente 

o a través de un tercero, si "EL PROVEEDOR" está prestando "EL 

SERVICIO" de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1, por lo que 

comunicará por escrito las cuestiones que estime pertinentes en relación 

con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su 

caso acuerde; de no atender "EL PROVEEDOR" las consideraciones 

hechas por "LA FND" éste podrá iniciar el procedimiento de rescisión, 

conforme lo indica la Cláusula Décima Octava "Rescisión administrativa" 
de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL.- Con fundamento en el 

artículo SS Bis de "LA LEY" y 102, fracción 11 de su Reglamento, "LA FND" 
en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 

resulten imputables, podrá a su entera libertad y discreción suspender la 

prestación de "EL SERVICIO", de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a "EL PROVEEDOR", siempre que medie solicitud por escrito de 

éste, y únicamente sobre "EL SERVICIO" prestado y aceptado por "LA 
FND". 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, 

"EL CONTRATO" podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, 

en el supuesto de que "LA FND" así lo determine, y para el caso de que 

subsistan los supuestos que dieron origen al inicio de la suspensión, se 

procederá a dar inicio a la terminación anticipada de "EL CONTRATO", 
conforme lo dispuesto en la Cláusula Décima Novena ''Terminación 

anticipada" de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 54 de "LA LEY", 98 y 99, de su Reglamento, "LA 
FND" podrá en cualquier momento, por causas imputables a "EL 
PROVEEDOR" rescindir administrativamente "EL CONTRATO" 
necesidad de declaración judicial previa, y sin que por ello inc 

responsabilidad, en caso de que se hubiere agotado el monto lí 
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aplicación de penalizaciones y si "EL PROVEEDOR" incumple cualquiera 

de sus obligaciones contractuales pactadas en "EL CONTRATO" y sus 

anexos. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que "LA FND" le comunique por escrito a "EL 

PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en el 

término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga 

y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

2. Transcurrido el término anterior, "LA FND" contará con un plazo de 15 

(quince) días naturales para resolver, considerando los argumentos y 

pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR"; la determinación 

de dar o no por rescindido "EL CONTRATO" deberá ser debidamente 

fundada, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR". 

3. "LA FND" formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de 

los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la 

rescisión, a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba 

efectuar a "EL PROVEEDOR", por concepto de "EL SERVICIO" prestado 

y aceptado hasta el momento de la rescisión; para efectos de lo cual se 

tomará en cuenta lo previsto en el artículo 99 del Reglamento de "LA 

LEY". 

De manera enunciativa pero no limitativa, las causales por las cuales "LA 

FND" podrá iniciar el procedimiento de rescisión, en cualquier momento 

posterior al incumplimiento, serán las siguientes: 

l. Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en la forma y términos sus 

obligaciones en lo relativo a la ejecución o prestación de "EL SERVICIO" 

pactado en "EL CONTRATO" y sus anexos, independientemente de 

hacer efectiva la garantía de cumplimiento pactada en el mismo. 
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2. Si es sujeto o declarado en concurso mercantil, o si hace cesión de sus 

bienes en forma que afecte "EL CONTRATO". 

3. Si no proporciona a "LA FND" los datos necesarios para la inspección, 

verificación y supervisión en la ejecución de "EL SERVICIO" objeto de 

"EL CONTRATO". 

4. Por cumplimiento parcial o incumplimiento total de las obligaciones a 

cargo de "EL PROVEEDOR" previstas en "EL CONTRATO". 

5. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY", su 

Reglamento y los lineamientos que rigen en la materia. 

6. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por los errores u 

omisiones en su actuación. 

7. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia, respecto a la 

prestación de "EL SERVICIO" pactado. 

8. Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de la garantía de 

cumplimiento, en el plazo estipulado en el artículo 48, fracción 11 , último 

párrafo de "LA LEY" y lo establecido en "EL CONTRATO". 

9. Cuando "EL PROVEEDOR" acumule el 10% (diez por ciento) del monto 

total de "EL CONTRATO", por concepto de penalizaciones; por atraso en 

el inicio de la prestación de "EL SERVICIO" o en las fechas pactadas para 

la prestación de "EL SERVICIO". 

10.Por utilizar o divulgar indebidamente información derivada de la 

presente contratación y que esté protegida bajo carácter confidencial. 

11. Si "LA FND" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" 

proporcionó información o documentación falsa, falsificada o alterada, 

en el procedimiento de adjudicación de "EL CONTRATO" o en la 

ejecución del mismo. 

En caso de rescisión de "EL CONTRATO" por causas imputables a "EL 
PROVEEDOR", "LA FND" procederá a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido "EL CONTRATO", 

se prestare "EL SERVICIO", el procedimiento de rescisión quedará sin 

efecto, previa aceptación y verificación de "LA FND", de que continua 

vigente la necesidad de "EL SERVICIO", aplicando en su caso, las 

penalizaciones correspondientes. 

"LA FND" podrá determinar no dar por rescindido "EL CONTRATO", 

cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión de "EL 

CONTRATO" pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones 

que tiene encomendadas, para lo cual elaborará un dictamen en el cual 

justifique que los impactos económicos o de operación que se 

ocasionarían con la rescisión de "EL CONTRATO" resultarían más 

inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA FND" establecerá con "EL 

PROVEEDOR" otro plazo para subsanar el incumplimiento que hubiere 

motivado el inicio del procedimiento de rescisión, para lo cual "LAS 

PARTES" elaborarán el convenio modificatorio correspondiente, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 52, párrafos penúltimo y último de "LA LEY" y 

98, último párrafo de su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que "LA FND" proceda a la rescisión cuando 

las penalizaciones hayan rebasado el porcentaje del 10% (diez por ciento) 

del monto total de "EL CONTRATO", con independencia de que hayan 

sido pagadas total o parcialmente a través de los medios que se 

establezcan para tales efectos, haciendo exigible la garantía de 

cumplimiento por el porcentaje que corresponda respecto del valor de los 

servicios pendientes de ejecutarse. 

DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LA FND" con 

fundamento en los artículos 54 Bis de "LA LEY" y 102, primer y segundo 

párrafos, fracción I de su Reglamento, cuando concurran razones de 

interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga 1 

necesidad de requerir "EL SERVICIO" originalmente 

l S 
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demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 

pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA FND", o se determine 

la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen a "EL CONTRATO", 
con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, 

emitida por "LA SFP", o se presentare el supuesto de caso fortuito o de 

fuerza mayor a que se refiere la Cláusula Vigésima Cuarta "Caso Fortuito o 

Fuerza Mayor" de "EL CONTRATO", podrá dar por terminado 

anticipadamente "EL CONTRATO" sin responsabilidad alguna para "LA 

FND", ello con independencia de lo establecido en la Cláusula Décima 

Séptima "Suspensión Temporal" de "EL CONTRATO". 

Cuando se dé por terminado anticipadamente "EL CONTRATO", "LA FND" 
lo establecerá en un dictamen debidamente fundado y motivado en 
donde se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y 

pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de "EL SERVICIO" 
prestado, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, 

previa solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR", siempre que éstos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con "EL CONTRATO", limitándose según corresponda a los 

conceptos establecidos en la fracción I del artículo 102 del Reglamento de 
11 LA LEY". 

Para tal efecto bastará una previa notificación por escrito a "EL 

PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA.- PENAS CONVENCIONALES.- Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45 fracción XIX, 53 de 11 LA LEY", 85 fracción V, 95 

y 96 de su Reglamento, las penalizaciones por atraso se aplicarán 

conforme a lo siguiente: 

Se aplicará a 11 EL PROVEEDOR" penas convencionales en los términos y 

condiciones establecidos en el Anexo 1, en el entendido que la 

penalización no podrá exceder del 10% del monto de "EL SERVICIO" n 

prestado oportunamente. 
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En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del 

Reglamento de "LA LEY", "EL PROVEEDOR" acepta que el pago de "EL 

SERVICIO" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que deba 

efectuar por concepto de penalizaciones por atraso, en el entendido de 

que si "EL CONTRATO" es rescindido no procederá el cobro de dichas 

penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento establecida en la Cláusula Décima Primera "Garantía de 

Cumplimiento" de "EL CONTRATO". 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de 

"EL CONTRATO" en virtud de las penalizaciones aplicadas por atraso será 

del 10% (Diez por ciento) del monto total de "EL CONTRATO" y serán 

determinadas en función de "EL SERVICIO" no prestado oportunamente. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en 

exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las 

cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, 

conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de 

la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de 

créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 

exceso en cada caso y se computarán por días naturales, contados a partir 

de la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 

cantidades a disposición de "LA FND", de conformidad con el artículo 51, 

párrafo tercero de "LA LEY". 

Para efectos de la presente cláusula, el pago en exceso se entiende como 

cualquier contraprestación que realice "LA FND" a "EL PROVEEDOR" por 

un importe mayor a lo debido o a lo que realmente "EL PROVEEDOR" 

tenga derecho, con motivo del error aritmético, de cálculo o de cualquier 

otra naturaleza, o bien por omisiones o deficiencias en que se encuentre 

"LA FND", al no aplicar las penalizaciones que correspondan, por el atraso 

en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR". 
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VICÉSIMA SECUNDA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- De 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 de "LA LEY", 91 y 92, 

segundo párrafo de su Reglamento, "LA FND" podrá acordar el 

incremento del monto o de la cantidad de "EL SERVICIO" pactado, 

siempre que dichas modificaciones no rebasen, en su conjunto, el 20% 

(veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes 

establecidos originalmente y el precio de "EL SERVICIO" sea igual al 

pactado inicialmente, modificación que podrá hacerse en cualquier 

tiempo, siempre y cuando se realice antes de que concluya la vigencia de 

"EL CONTRATO". 

En caso de que "LA FND" requiera incrementar "EL SERVICIO", convendrá 

por escrito con "EL PROVEEDOR", quien con su aceptación los continuará 

prestando en las mismas condiciones pactadas originalmente en "EL 

CONTRATO". 

Asimismo, si "LA FND" requiere o considera conveniente ampliar 

únicamente el plazo o la vigencia de "EL CONTRATO" y ello no implica 

incremento en el monto total contratado o en las cantidades de "EL 

SERVICIO" convenido y "EL PROVEEDOR" lo acepta, podrá ampliarse la 

vigencia o el plazo de "EL CONTRATO", suscribiendo al efecto el convenio 

modificatorio correspondiente, en el entendido de que dicha modificación 

sólo será procedente por caso fortuito, fuerza mayor o por causas 

atribuibles a "LA FND". 

Cualquier modificación a "EL CONTRATO", deberá formalizarse por escrito 

mediante convenio modificatorio, mismo que será suscrito por los 

servidores públicos que lo hayan hecho en "EL CONTRATO", quienes los 

sustituyan, quienes designen o estén facultados para ello y para efecto de 

la garantía de cumplimiento "EL PROVEEDOR" deberá entregar el endoso 

correspondiente dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la f 
de dicho convenio. 

Ut 
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VIGÉSIMA TERCERA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" no podrá transferír total o 

parcialmente los derechos y obligaciones derívados de uEL CONTRATO" a 

favor de cualquíer otra persona física o moral, con excepción de los 

derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 

prevía y por escríto de "LA FND", deslíndando de toda responsabílidad a 

este órgano descentralízado, en los térmínos del artículo 46, de "LA LEY'', 

síempre y cuando "EL PROVEEDOR" haya efectuado el trámíte 

correspondiente que "LA FND" establezca para tales efectos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de 

"LAS PARTES" será responsable de cualquíer retraso o incumplimíento de 

"EL CONTRATO", que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, supuestos 

dentro de los cuales se incluyen de manera enunciativa más no límítatíva, 

los casos de suspensíón y terminacíón anticipada de "EL CONTRATO" a 

que se refieren sus Cláusulas Décima Séptíma "Suspensión Temporal" y 

Décíma Novena ''Termínacíón Anticipada". 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o 

acontecimientos provenientes de la naturaleza o del hombre 

caracterizados por ser imprevisibles, inevítables, írresistibles, insuperables, 

ajenos a la voluntad de "LAS PARTES" y que imposibilitan el cumplimiento 

de todas o algunas de las obligaciones previstas en "EL CONTRATO", 

siempre y cuando "LAS PARTES" no hayan dado causa o contribuido a 

ellos. 

La falta de previsión, negligencia o impericia técnica de uEL PROVEEDOR", 

que le impida el cabal cumplimiento de las obligaciones de uEL 

CONTRATO", no se considerará caso fortuito o fuerza mayor. 

VIGÉSIMA QUINTA.- EROGACIONES POR PARTE DEL PROVEEDOR.-

Todas las erogaciones que haga "EL PROVEEDOR" por pago a su personal, 

adquisición de maquínaria y equipo, amortización, viátic 

mantenimiento, adquisición de materiales, útiles, artículos, uniforme 

( 



HACIENDA ,~FND 
• 

· 1/itr- Aiío d ·~ ~~~ 
Contrato No. A-AAl-33901-035-21 

trabajo de su personal, primas de seguros, impuestos y por cualquier otro 

concepto, serán directamente a cargo de "EL PROVEEDOR" y no podrán 

ser repercutidos a "LA FND". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- "EL 

PROVEEDOR" no podrá reclamar la presencia de otros contratistas, 

proveedores o personal de "LA FND", en el o los inmuebles en que 

ejecuten trabajos de mantenimiento mecánico, eléctrico, de obra civil o de 

cualquier otra índole, distintos al objeto de "EL CONTRATO", que en algún 

momento pudieran interferir en sus servicios, por lo que en tales casos, 

deberá reportarlo al servidor público que administra "EL CONTRATO", a 

fin de que se tome nota del retraso que la interferencia pudiera provocar 

en la prestación de "EL SERVICIO", el cual no podrá ser imputable a "EL 
PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DAÑOS Y PERJUICIOS.- "EL PROVEEDOR" se 

obliga a responder ante "LA FND", por todos los daños y perjuicios que se 

ocasionen, derivados de la ejecución de "EL SERVICIO", por negligencia e 

impericia técnica, así como por las pérdidas o substracciones de bienes 

que le sean imputables a su personal. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga 

a no divulgar ni utilizar la información que conozca en el desarrollo y 

cumplimiento de "EL SERVICIO"; se obliga a que toda la información 

suministrada por "LA FND", o a la que tenga acceso, sea o no confidencial 

o reservada es propiedad de esta última, por consiguiente, le está 

expresamente prohibido a .. EL PROVEEDOR" transmitir, divulgar o 

comercializar total o parcialmente dicha información y deberá ser 

manejada por "EL PROVEEDOR" con carácter estrictamente confidencial 

o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEE 
contiene o puede contener información que se encuentra sujeta al 

bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto establecido 

!~} '¡ C!' "}i(,".) ;, ~.: ,Yt-1\1' l•. . . ·- -~ !)J'i A. p 
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disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta confidencialidad 

respecto del contenido de dichos documentos y/o información, en el 

supuesto de que "EL PROVEEDOR" incumpla con esta obligación, deberá 

pagar a "LA FND" los daños y perjuicios que le ocasione. Asimismo, en este 

acto libera incondicionalmente a "LA FND" de cualquier responsabilidad 

o consecuencia, obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier 

reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a "LA FND". 

"EL PROVEEDOR" adoptará las precauciones para proteger la información 

confidencial o reservada de "LA FND". Como mínimo, tales precauciones 

serán tan estrictas como las que cada una de "LAS PARTES" adopte para 

proteger su propia información confidencial o reservada. "LA FND" 

comunicará la información confidencial o reservada a "EL PROVEEDOR" 

que este necesite conocer para realizar la prestación de "EL SERVICIO", tal 

comunicación se hará sujeta a las obligaciones de confidencialidad 

impuestas por el presente contrato. Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" 

asume expresamente cualquier responsabilidad que se derive del 

incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las obligaciones 

de confidencialidad descritas en el presente contrato. Cuando la 

información confidencial o reservada ya no sea necesaria, "EL 

PROVEEDOR" la devolverá a "LA FND" o la destruirá, si esta así lo solicitara. 

"EL PROVEEDOR" notificará inmediatamente a "LA FND" en caso de 

descubrir un uso, revelación o divulgación no autorizados de información 

confidencial o reservada y cooperará con "LA FND" en 'forma razonable 

para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no autorizados 

adicionales de su información confidencial o reservada. 

"LA FND" informará por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando los códigos, 

documentos, consumibles y archivos deban tener carácter de confidencial, 

respetando en todo momento las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública. 
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Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, el contenido del presente 

contrato podrá ser consultado por cualquier persona física y/o moral, 

siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en dichos 

ordenamientos. Sin embargo, aquellos documentos, archivos e 

información que "LA FND" entregue a "EL PROVEEDOR" con carácter de 

confidencial, no podrán ser revelados. 

VIGÉSIMA NOVENA.- SANCIONES.- Las penas convencionales 

establecidas en "EL CONTRATO" se encuentran delimitadas de 

conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Vigésima "Penas 

convencionales" por lo que dependiendo del incumplimiento en que 

hubiere incurrido "EL PROVEEDOR", "LA FND" estará en plena libertad de 

ejercer los derechos que le correspondan en forma individual, sucesiva o 

acumulados unos con otros, haciendo para tales efectos efectivas en su 

caso, la fianza de cumplimiento, las penas convencionales y los daños y 

perjuicios a que se refieren las Cláusulas Décima "Garantía de "EL 

SERVICIO", Décima Primera "Garantía de cumplimiento", Vigésima "Penas 

convencionales", Vigésima Séptima "Daños y Perjuicios" y Vigésima 

Octava "Confidencialidad" de "EL CONTRATO". 

TRIGÉSIMA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- "EL 

PROVEEDOR", será responsable por el uso de patentes, licencias, derechos 

y prioridades que pudieran corresponder a terceros sobre los sistemas 

técnicos, procedimientos, dispositivos, software, hardware, . partes, 

equipos, accesorios, y herramientas que utilice o proporcione para cumplir 

con la prestación de "EL SERVICIO", y dado el caso de presentarse alguna 

violación, "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por dichas 

violaciones que se causen en la materia, respondiendo ante las 

reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a "LA FND" por dichos 

conceptos, relevándolo de cualquier responsabilidad, quedando obligados 

a resarcirla de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue p 

dicha situación. 
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"LA FND" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PROVEEDOR", 
en un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de recepción 

de la notificación de la violación. 

En el caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, uEL 

PROVEEDOR" no podrá continuar prestando "EL SERVICIO", por lo que 
"LA FND" podrá dar por rescindido "EL CONTRATO" en términos de la 

Cláusula Décima Octava "Rescisión administrativa". 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN.- "LAS PARTES" convienen que durante la ejecución de 

"EL CONTRATO", las obligaciones de "EL PROVEEDOR" subsistirán en los 

términos y condiciones pactados, aún en el caso de que las unidades 

administrativas de "LA FND" cambien de denominación o de áreas de 

adscripción o de domicilio sin pago extra a cargo de "LA FND". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES.- "LA FND" por conducto tanto del servidor público titular 
del área requirente como del responsable de la administración y 

verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO" al término del mismo 

procederán a extender la constancia de cumplimiento a que hace 

referencia la fracción VIII del artículo 81 del Reglamento de "LA LEY", 

documento con base en el cual "EL PROVEEDOR" podrá solicitar la 

cancelación de la fianza de cumplimiento. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- INDIVISIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN.- En 

atención al criterio AD-02/2071 "Divisibilidad o indivisibilidad de las 

obligaciones contractuales y aplicación total o proporcional de la garantía 

de cumplimiento de los contratos sujetos a "LA LEY'', emitido por "LA SFP" 

el 09 de mayo de 2077, "LA FND" determina que las obligaciones que se 

convienen en "EL CONTRATO" son indivisibles dadas las características, 

cantidad y destino de "EL SERVICIO", en consecuencia establece que no 

es procedente recibir parcialmente "EL SERVICIO" y, por tanto, cualq · 

incumplimiento motivará la aplicación total de la garantía 
~ 
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cumplimiento establecida en la Cláusula Décima Primera "Garantía de 

Cumplimiento", considerando la naturaleza de las obligaciones específicas 

que forman parte de "EL CONTRATO". 

En razón de lo anterior, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que las 

obligaciones de "EL CONTRATO" son indivisibles y que la garantía de 

cumplimiento se aplicará por el monto total de las obligaciones 

garantizadas en caso de incumplimiento. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Para el cumplimiento 

de "EL CONTRATO", "LAS PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a 

todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los términos, 

lineamientos y procedimientos que establecen "LA LEY", su Reglamento 
y supletoria mente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como las 

demás leyes y ordenamientos aplicables. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la 

interpretación y cumplimiento de "EL CONTRATO", así como para todo 

aquello que no esté estipulado en el mismo, "LAS PARTES" se someten a 

la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en 

la Ciudad de México. 

"LAS PARTES" renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón 

de sus domicilios presentes o futuros. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- "LAS 

PARTES" convienen que, en cualquier momento durante la vigencia del 

presente contrato, podrán presentar ante "LA SFP" solicitud de 

conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del objeto del 

presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 77, 78, 79 de "LA LEY", 726, 727, 728, 729, 730, 737, 732, 733, 734, 735 y 

736 de su Reglamento. 
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Leídas las cláusulas por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y 

alcance, "EL CONTRATO" se firma por triplicado en la Ciudad de México, el 

día 20 de agosto de 2027. 

Por "LA FND" 
Apoderado Legal, 

Titular del área requirente y 
Responsable de la administración y 

verificación del cumplimiento de "EL 
CONTRATO", así como de la recepción, 

validación y aceptación de "EL SERVICIO". 

C.P. Die o Javier Ortiz Trejo 
uditor Interno 

Por "EL PROVEEDOR" 

n Antonio Lugo Aguilar 
Apoderado Legal 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PARA LA PRÁCTICA DE LA AUDITORÍA NO. 06/2021 "TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN" PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 160 DE 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO EMITIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y LO 
APROBADO EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y i 
PESQUERO, PARA LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 
2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, NÚMERO A-AAl-33901-035-21, QUE CELEBRAN EN 31 
FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE "LA FND", REPRESENTADA POR EL C.P. DIEGO JAVIER 
ORTIZ TREJO, AUDITOR INTERNO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y, POR 
LA OTRA PARTE, "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO POR EL C. JUAN ANTONIO LUGO 
AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2021. ----
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Términos de Referencia 

Prestación de servIcIos para la práctica de la auditoría No. 06/2021 "Tecnologías de la Información" en 
cumplimiento a la fracción III del artículo 160 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones 
de Crédito (en adelante las Disposiciones) emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en adelante 
la Comisión) y lo aprobado en el Programa Anual de Trabajo del Área de Auditoría Interna de la Financiera 
Nacional de Desárrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante la Financiera) correspondiente al 

eriodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 . 

Llevar a cabo la práctica de la auditoría No. 06/2021 "Tecnologías de la Información", la cual tendrá por objeto 
verificar que la Infraestructura Tecnológica que soporta la operación y procesos internos de la Financiera, 
incluyendo los sistemas contables, operacionales de cartera crediticia, con valores o de cualquier otro tipo, 
cuenten con mecanismos para preservar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información, que 
eviten su alteración y cumplan con los objetivos para los cuales fueron implementados o diseñados, en términos 
de la normatividad aplicable. Asimismo, vigilar periódicamente la Infraestructura Tecnológica a fin de identificar 
fallas potenciales y verificar que esta genere información suficiente, consistente y que fluya adecuadamente. 

En todo caso, deberá revisarse que la Financiera cuente con planes de contingencia y medidas necesarias para 
evitar pérdidas de información, así como para, en su caso, su rec~peración o rescate. 

Alcances 

La auditoría que se llevará a cabo en la Financiera en cumplimiento a la fracción 111 del artículo 160 de las 
Disposiciones emitidas por la Comisión y deberá contemplar, entre otros aspectos, lo aprobado en el Programa 
Anual de Trabajo del Área de Auditoría Interna de la Financiera correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2021, mismos que se detallan a continuación: 

Verificar que, en la implementación del Sistema de Control Interno en materia de seguridad de la información se 
haya procurado su confidencialidad, integridad y disponibilidad, debiendo asegurar que la Infraestructura 
Tecnológica, propia o provista por terceros, se apegó a los requerimientos siguientes: 

l. Que cada uno de sus componentes realice las funciones para las que fue diseñado, desarrollado o adquirido. 

11. Que sus procesos, funcionalidades y configuraciones, incluyendo su metodología de desarrollo o adquisición, 
así. como el registro de sus cambios, actualizaciones y el inventario detallado de cada componente de la 
Infraestructura Tecnológica, estén documentados. 

111. Que se hayan considerado aspectos de seguridad de la información en la definición de proyectos para adquirir 
o desarrollar cada uno de su.s componentes, debiendo incluirlos durante las diversas etapas del ciclo de vid . 
Este comprenderá la elaboración de requerimientos, diseño, desarrollo o adquisición, pruebas de 
implementación, pruebas de aceptación por parte de los Usuarios de fa Infraestructura Tecnológica, procesos 
de liberación incluyendo pruebas de vulnerabilidades y análisis de código previos a su puesta en producción, 
pruebas periódicas, gestión de cambios, reemplazo y destrucción de información. 

Tratándose de componentes de comunicaciones y de cómputo, los aspectos de seguridad deberán incluir 
menos, lo siguiente: 
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a) Segregación lógica, o lógica y física de las diferentes redes en distintos dominios y sub redes, dependiendo 
de la función que desarrollen o el tipo de datos que se transmitan, incluyendo segregación de los ambientes 
productivos de los de desarrollo y pruebas, así como componentes de seguridad perimetral y de redes que 
aseguren que solamente el tráfico autorizado es permitido. En particular, en aquellos segmentos con 
enlaces al exterior, tales como Internet, proveedores, autoridades, otras redes de la Financiera y otros 
terceros, todo ello referido a servicios críticos, ya sean sistemas de pagos, equipos de cifrado, autorizadores 
de operaciones, entre otros, considerar zonas seguras, incluyendo las denominadas zonas desmilitarizadas 
(DMZ por sus siglas en inglés). 

b) Configuración segura de acuerdo con el tipo de componente, considerando al menos, puertos y servicios, 
permisos otorgados bajo el principio de mínimo privilegio, uso de medios extraíbles de almacenamiento. 
listas de acceso, actualizaciones del fabricante y reconfiguración de parámetros de fábrica. Se entenderá 
como principio de mínimo privilegio a la habilitación del acceso únicamente a la información y recursos 
necesarios para el desarrollo de las funciones propias de cada Usuario de la Infraestructura Tecnológica. 

IV. Que cada uno de sus componentes sea probado antes de ser implementado o modificado, utilizando 
mecanismos de control de calidad que eviten que en dichas pruebas se utilicen datos reales del ambiente de 
producción, se revele información confidencial o de seguridad, o se introduzca cualquier funcionalidad no 
reconocida para dicho componente. 

V. Que cuente con las licencias o autorizaciones de uso, en su caso. 

VI. Que cuente con medidas de seguridad para su protección, así como para el acceso y uso de la información 
que sea recibida, generada, transmitida, almacenada y procesada en la propia Infraestructura Tecnológica, 
contando al menos con lo siguiente: 

a) Mecanismos de identificación y autenticación de todos y cada uno de los Usuarios de la Infraestructura 
Tecnológica, que permitan reconocerlos de forma inequívoca y aseguren el acceso únicamente a las 
personas autorizadas expresamente para ello, bajo el principio de mínimo privilegio. 

Para lo anterior, se deberán incluir controles pertinentes para aquellos Usuarios de la Infraestructura 
Tecnológica con mayores privilegios, derivados de sus funciones, tales como, la de administración de bases 
de datos y de sistemas operativos. 

Asimismo, se deberán prever políticas y procedimientos para las autorizaciones de accesos por excepción, 
tales como usuarios de ambientes de desarrollo con acceso a ambientes de producción y con acceso por 
eventos de contingencia, entre otros. Dichas políticas y procedimientos deberán ser aprobados por el o los 
responsables de seguridad de la información. 

b) Cifrado de la información conforme al grado de sensibilidad o clasificación que la Financiera determine y 
establezca en sus políticas, cuando dicha información sea transmitida, intercambiada y comunicada entre 
componentes, o almacenada en la Infraestructura Tecnológica o se acceda de forma remota. 

\ 

c) Claves de acceso con características de composición que eviten accesos no autorizados, considerando 
procesos que aseguren que solo el Usuario de la Infraestructura Tecnológica sea quien las conozca, así 
como medidas de seguridad, cifrado en su almacenamiento y mecanismos para cambiar las claves de 
acceso cada 90 días o menos. En el caso de los Usuarios de la Infraestructura Tecnológica asignados a 
aplicativos o componentes para autenticarse entre ellos, el cambio a que alude este inciso deberá realizarse 
al menos una vez al año. En el evento de que algún Usuario de la Infraestructura Tecnoló ·~-i,,,-""'.i_ 

conocimiento de las claves de acceso y deje de prestar sus servicios a la Financiera, e · s 
modificarse de manera inmediata. ~ 
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d) Controles para terminar automáticamente sesiones no atendidas, así como para evitar sesiones simultáneas 
no permitidas con un mismo identificador de Usuario de la Infraestructura Tecnológica. 

e} Mecanismos de seguridad, tanto de acceso físico, como de controles ambientales y de energía eléctrica, 
que protejan la Infraestructura Tecnológica y permitan la operación conforme a las especificaciones del 
proveedor, fabricante o desarrollador. 

f) Medidas de validación para garantizar la autenticidad de las transacciones ejecutadas por los diferentes 
componentes de la Infraestructura Tecnológica, considerando, al menos lo siguiente: 

1. La veracidad e integridad de la información. 

2. La autenticación entre componentes de la Infraestructura Tecnológica, que aseguren que se ejecutan 
solo las solicitudes de servicio legítimas desde su origen y hasta su ejecución y registro. 

3. Los protocolos de mensajería, comunicaciones y cifrado, los cuales deben procurar la integridad y 
confidencialidad de la información. 

4. La identificación de transacciones atípicas, previendo que las aplicaciones cuenten con medidas de alerta 
automática para su atención de las áreas operativas correspondientes. 

5. La actualización y mantenimiento de certificados digitales y componentes proporcionados por 
proveedores de servicios que estén integrados al proceso de ejecución de transacciones. 

Las medidas a que alude este inciso deberán establecerse acorde con el grado de riesgo que la 
Financiera defina para cada tipo de transacción. 

VII. Que cuente con mecanismos de respaldo y procedimientos de recuperación de la información que mitiguen 
el riesgo de interrupción de la operación, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 164 Bis de las 
Disposiciones. 

VIII. Que mantenga registros de auditoría íntegros, incluyendo la información detallada de los accesos o intentos 
de acceso y la operación o actividad efectuada por los Usuarios de la Infraestructura Tecnológica, lo anterior, 
con independencia del nivel de privilegios con el que estos cuenten para el acceso, generación o modificación 
de la información que reciban, generen, almacenen o transmitan en cada componente de la Infraestructura 
Tecnológica, incluyendo actividad de procesos automatizados, así como los procedimientos para la revisión 
periódica de dichos registros. 

La Financiera deberá conservar los registros de auditoría relativos a los registros que se refieran a actividades 
realizadas sobre componentes que procesen o almacenen información considerada como crítica de 
conformidad con la clasificación señalada en el Artículo 86, fracción 111, inciso b), numeral 3 de las 
disposiciones. 

IX Para la detección y respuesta de Incidentes de Seguridad de la Información a que hace referencia el párrafo 
anterior, el director general deberá designar un equipo que incorpore a personal de las diferentes áreas de la 
Financiera para participar en cada actividad del proceso de gestión antes señalado del que, en todo caso, 
deberá formar parte el oficial en jefe de seguridad de la información de conformidad con la fracción VII del 
Artículo 168 Bis 14 de estas disposiciones. 
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En caso de que se detecte la existencia de vulnerabilidades y deficiencias en la Infraestructura Tecnológica, 
deberán tomarse las acciones correctivas o controles compensatorios de acuerdo al nivel de riesgo de que se 
trate, previniendo que los Usuarios de la Infraestructura Tecnológica o la Financiera puedan verse afectados. 

X. Que sea sometida a la realización de ejercicios de planeación y revisión anuales que permitan medir su 
capacidad para soportar su operación, garantizando que se atiendan oportunamente las necesidades de 
incremento de capacidad detectadas como resultado de dichos ejercicios. 

Asimismo, la Financiera deberá evaluar la obsolescencia de los componentes de la Infraestructura 
Tecnológica, debiendo contar con un plan para su actualización. 

XI. Que cuente con controles automatizados o, en ausencia de estos, que se realicen controles compensatorios, 
tales como doble verificación, que previo o posteriormente a la realización de la operación de que se trate, 
minimicen el riesgo de eliminación, exposición, alteración o modificación de información, que se deriven de 
procesos manuales o semi-automatizados realizados por el personal de la Financiera, con el objetivo de 
prevenir errores, omisiones, sustracción o manipulación de información. 

XII. Que tenga controles que permitan detectar la alteración o falsificación de libros, registros y documentos 
digitales relativos a las operaciones activas, pasivas y de servicios de la Financiera. 

XIII. Que cuente con procesos para medir y asegurar los niveles de disponibilidad y tiempos de respuesta, que 
garanticen la ejecución de las operaciones y servicios realizados; lo anterior incluyendo los supuestos en que 
la Financiera contrate la prestación de servicios por parte de proveedores externos para el procesamiento y 
almacenamiento de información. 

XIV. Que cuente con dispositivos o mecanismos automatizados para detectar y prevenir eventos e Incidentes de 
Seguridad de la Información, así como para evitar conexiones y flujos de datos entrantes o salientes no 
autorizados y fuga de información, considerando entre otros, medios de almacenamiento removibles. 

La Financiera deberá correlacionar los datos obtenidos de los dispositivos o mecanismos automatizados a que 
alude el párrafo anterior con los datos de otras fuentes, tales como registros de actividad o de Incidentes de 
Seguridad de la Información. 

Adicionalmente, a lo señalado en el párrafo anterior, la Financiera deberá mantener controles que eviten la 
filtración de la información correspondiente a la configuración de la Infraestructura Tecnológica, tales como 
direcciones IP, reglas de los cortafuegos, así como versiones de hardware y software. 

XV. Que, para la prestación de servicios de tecnologías de información a los Usuarios de la Infraestructura 
Tecnológica, en sus fases de estrategia, diseño, transición, operación y mejora continua se proteja la integridad 
de la Infraestructura Tecnológica, así como la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información 
recibida, generada, procesada, almacenada y transmitida por esta. 

Adicionalmente, se deberá realizar hacking ético para detectar el grado de vulnerabilidad de la Financiera; análisis 
de las incidencias incurridas durante el periodo de revisión y seguimiento a las recomendaciones y/o áreas de 
oportunidad determinadas en auditorías de ejercicios anteriores. 

El proveedor que resulte adjudicado se compromete a realizar la entrega del informe preliminar (21 de diciembre 
de 2021 }, informe final (24 de enero de 2022) y ejecutar la prestación de servicios conforme al siguiente 
cronograma: 
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Para los efectos de presentar proposición de oferta, el proveedor deberá presentar lo siguiente: 

Proposición Económica. 
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1. La Propuesta Económica deberá incluir el total de los servicios solicitados en la partida única, deberá 
considerar todos los gastos para la prestación del servicio conforme a lo que la Financiera requiera, toda 
vez que el prestador que resulte adjudicado será responsable de todos los gastos y por lo tanto, no será 
aceptada condición alguna en cuanto a cargos adicionales por cualquier concepto no previsto en las 
proposiciones de los proveedores, para lo cual deberán considerar los conceptos que se establecen en 
el modelo de proposición económica que se inciuye como Anexo No. 1 . 

Acreditación de experiencia, capacidad de la empresa y del personal propuesto 

1. Escrito en formato libre debidamente firmado por él representante legal, manifestando que la informaci · 
proporcionada en la acreditación de la experiencia y el personal propuesto disponible par:;i..-n1"i~~.a 
servicio de la auditoría No. 06/2021 "Tecnolo ras de la Información" dar cum líiniento · 1 
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del artículo 160 de las Disposiciones mitidas por la Comisión y lo aprobado en el Programa Anual de 
Trabajo del Área de Auditoría Interna de la Financiera correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2021 . (citado en el a artado de alcances) y que la capacidad de la empresa es verídica, 
debiendo acompañar este escrito con a presentación de la empresa, currículum vitae de la empresa y los 
consultores que asignarán al proyect , debiendo referir como mínimo la siguiente información, debiendo 
presentarla en un documento en el orden establecido: 

a. Nombre o denominación social de la persona física o moral. 
b. Señalar la experiencia de por lo m nos un año en materia de Tecnologías de la Información. 
c. Nombre, Teléfono, correo electrón coy firma del representante legal. 

2. Currículum de la personas física o mo al; así como de las personas que; en su caso, sean asignadas al 
proyecto. 

a. El grado de estudios mínimo deb rá ser licenciatura, deberá proporcionar copia simple de cédula 
profesional. · 1 

b. Comprobar Experiencia mínima de un año (realizando trabajos de auditoria relativos a la práctica de 
auditoría de Tecnologías de la lnfdrmación). 

3. El prestador de servicio deberá presen ar como parte de su propuesta técnica, escrito original en formato 
libre, manifestando que cuenta con la xperiencia y el personal propuesto disponible para la prestación 
del servicio de la auditoría No. 06/2 21 "Tecnologías de la Información", conforme a los presentes 
términos de referencia. 

4. El prestador de servicio deberá entre ar opinión positiva y vigente del cumplimiento de obligaciones 
fiscales emitida por el Servicio de Admt stración Tributaria (SAT), en cumplimiento a lo previsto al artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federaci~c y la miscelánea fiscal aplicable al caso en particular. 

5. El prestador de servicio deberá entregf:r resultado de la consulta al módulo de opinión de cumplimiento 
de obligaciones en materia de segurid d social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
cumplimiento a lo previsto al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la miscelánea fiscal 
aplicable al caso en particular y Acueri:lo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano del Segt ro Social. 

6. El prestador de servicio deberá entre ar la constancia de situación fiscal en materia del INFONAVIT 
vigente y en la que no tengan a su argo créditos fiscales firmes que no se encuentren pagados o 
garantizados en alguna de las forma permitidas por el Código Fiscal de la Federación o bien que 
teniéndolos hayan celebrado convenio e pago con las autoridades fiscales en los términos previstos por 
la legislación aplicable o en la que se encione que no cuenta con registro patronal, de conformidad con 
el ACUERDO del H. Consejo de Admi istración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y e1ero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 28 de junio de 2017. 

7. Declaración por escrito bajo protesta e decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60 a tepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, recome dándose para tal efecto el Anexo No. 2. 
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8. Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna 
situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación 
a algún servidor público adscrito a la Financiera Nacional de Desarrollo, Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, ni se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para personas físicas o morales, 
recomendándose para tal efecto el Anexo No. 3. 

9. En su caso, los proveedores podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar 
copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con ese carácter, recomendándose para tal efecto el Anexo No. 4. 

1 O. El prestador de servicio deberá entregar un escrito firmado por la persona física o el representante legal 
de la persona moral, que en el caso de resultar adjudicado se compromete a que toda la información que 
se solicite o proporcione será a través de medios electrónicos digitalizados, salvo aquellos que por su 
naturaleza deban ser generados flsicamente, así como los productos entregados con motivo de la 
prestación del servicio deberán ser manejados con absoluta discrecionalidad y serán de uso exclusivo de 
la Financiera. El prestador de servicio, así como el personal que asignen al proyecto se obligan a 
mantener la confidencialidad de la información, quedando impedido hacer uso de la información y 
productos resultado de la ejecución del presente servicio. 

153 días para llevar a cabo la prestación de los servicios, contados a partir del día 01 
septiembre de 2021 hasta el 31 de enero de 2022. 

La prestación de servicios se ejecutará en las Oficinas Corporativas; los entrega bles deberán 
ser presentados en el Área de Auditoría Interna, sita en Agrarismo No. 227, 5° Piso, Colonia 
Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11800. 

Las Áreas sujetas a verificación serán las siguientes: 

► Dirección Ejecutiva de Tecnologías de la Información adscrita a la Dirección General 
Adjunta de Finanzas, Operaciones y Sistemas, sita en Agrarismo No. 227, 1° Piso, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11800 

► Dirección Ejecutiva de Contraloría Interna, sita en Agrarismo No. 227, 6° Piso, Colonia 
Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11800. 

► Unidad para la Administración de Riesgos, sita en Agrarismo No. 227, 4° Piso, Colonia 
Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11800. 

La Financiera, se reserva el derecho de adicionar o cambiar las áreas u oficinas de verificación. 

Durante la prestación del servicio se ilevarán a cabo seis reuniones de trabajo entre el 
proveedor y el área de Auditoria Interna, a fin de informar los avances en la ejecu · · de la 
Auditoria, para lo cual se deberán elaborar y entregar las minutas de avances rQ1ato 
firmadas en las fechas si uientes: ~ ..,...,,.,.ar,,... 
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1 30 de septiembre 

2 15 de octubre 

3 29 de octubre 

4 16 de noviembre 

5 30 de noviembre-

6 15 de diciembre 

' Los resultados de la auditoría deberán asentarse en un informe, el cual deberá contener las 
indicaciones siguientes: 

• Se deberá presentar en un tanto, en archivo electrónico e impreso rubricado y firmado, 
con una tipografía de al menos 1 O puntos. 

• Resaltar en negrillas las divisiones, redactado en idioma español. 
• Se dividirá en capítulos, apartados, incisos y en los cuales se identifiquen los aspectos 

auditados. 

En ese sentido, el informe deberá indicar los elementos que al menos debe contener, los cuales 
se detallan a continuación: 

l. 
11. 

111. 
IV. 
v. 

VI. 

Antecedentes de la auditoría; 
Objeto; 
Ejercicio o Periodo revisado; 
Universo y Muestra; 
Seguimiento de Auditorías Anteriores; 
Resultado de los Trabajos Desarrollados; 
a) Matriz de resultados de cumplimiento normativo 
b) Asuntos evaluados y resultados de los procedimientos y soporte 

documental 
VII. Opinión; y 

VIII . Cédulas de las Deficiencias o Desviaciones - Recomendaciones y Áreas de 
oportunidad (Formato 1 ). 

De igual forma, se deberá evitar, en la medida de lo posible, la incorporación de referencias a 
otros documentos procurando, en todo caso, citar el texto íntegro al cual se haga referencia. 

• Se deberá proporcionar presentación ejecutiva en Power Point (máximo cinco 
diapositivas), los cuales que contendrá los criterios y procedimientos utilizados para su 
realización y en su caso, las recomendaciones para solucionar las deficiencias o 
desviaciones determinadas. 

A~; radsmo in. Colonia f.scandón, Miguel Hidalgo, CP 11800, CDMX. Te!: 01 (SS) s2:so 1600 www.gob.mx/fnd 
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HACIENDA 
SE;CRE'l'ARÍA tH! HACJEJ'ltOA V CR~OlYO PÚBLICO 

~ FND ~~~ FltlANC>~llA tlACIONAl 
. • 01' OESAllllOLlO AOROPECVAmo, 

~OAAL, FOf.lES-F,M .. V P.f.;SQVERO 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato o pedido, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo: 

No a lica 

No a lica 

Porcentajes asignados a cada una de 
ellas 

Porcenta·e diferencial en recio 

Agrarismo 227, Colonia Escandón, Migue,! Hidalgo, CP 11800, CDMX. 1·e1: 01 (55) S230 1600 

iones contractuales 

Fuente 
1 

Fuente 
2 

~------------------- ---------------1--1----- ~ 

1l3/l§%~~~)t¿~~~~~~&.!.~t~%~~~~~~~~@.,~~&~ -_·@ ;Ji,~J~ 

Fuente N 
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HACIENDA 

El proveedor que resulte adjudicado dentro del procedimiento de contratación que se realice 
se compromete a entregar fianza expedida por compañía aseguradora, por el equivalente al 
10% del monto adjudicado sin incluir el impuesto al valor agregado para garantizar el 
adecuado cumplimiento de las obligaciones contraídas, misma que deberá ser expedida a 
favor de la Financiera Nacional de Desarrollo AQropecuario, Rural, Forestal v Pesquero. 

~:\t~?~~~~·\·~:lJ::-~11 .. -_ '. ,•.: . . . ._ : ,--~•-: ··:~, 
~~;im-1:~l~~--4.·~\/._ ~- _: ~-=--~- - - -·· _ .. -~· 

Para efectos de este procedimiento de contratación y 
conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de 
las obligaciones contractuales y aplicación total de la 
garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para efectos de hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento objeto de este contrato, se 
considera que la obligación contractual es: 

~l~Lt-~~-~~---~~<Jr ~ ! :: ,.. · ·· • ~t:} 
f~j~\ J:: . -~·. ;.-~- . . ' . . ' - . ¡~; 

X 

Forma y Datos de Facturación 
Razón Social: Financiera Nacional de Desarrollo Ac:irooecuario Rural, Forestal y Pesquero 
R.F.C. FRU-021226-V91 
Domicilio Fiscal: Agrarismo 227, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Ciudad de México 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

Unidad Administrativa Domicilio Días Horario 

Área de Auditoría 
Interna 

Documentación a 
presentar: 

Agrarismo 227, 5° Piso, Colonia 
Escandón, Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11800, Ciudad de México. 

• Factura Original 
• OriQinal del Entre¡:¡able 

Lunes a Viernes 09:00 a 18:00 horas 



HACIENDA 

A través de transferencia electrónica de fondos y a entera satisfacción del Titular del 
administrar y verificar el cumplimiento de los entregables. 

El costo de los servicios se cubrirá en dos exhibiciones: 

Primer Pago: El 80% sobre el importe de la propuesta económica a la presentación del Informe preliminar para 
su revisión. 

Segundo Pago: El 20% restante sobre el importe de la propuesta económica a la presentación del Informe final. 

[~.:,:r=--~-,--,,.....,-.;-T .. ,., ,-u• - ,- ~- ·- - ~. - ---r-~-~: ,--,,_.- _...., ...... . •---~••ro~~~, -~~___,.: .. :..'-....;.u:~~-

~r<Jlt: t:~.:~c_- -~- -'. . .! • . . ·. ·, - .. >· - - -- . -·• ... ·-:.: \=-~·::'::>is?~!;i:J;-~f% . -
2.5 

Del importe total del monto de los 
servicios no prestados por cada día 
natural de atraso y hasta la entera 

El Titular del Área de Auditoria Interna 

satisfacción de la Financiera J .___,__......._ ____ __.__--'---"-------------'------'-- ---------------
~~~=:· __ -~-:T:~_-·-_-.-- --~ .. - .- : .· ,_ ---__ -,-~~--~.-u.•:~~~ _ _;t--~ 

,rz••~ ~ .;_~ r. • ' • ' - ---. : •: -•~~~--: <": ~ .. , ~~~ ~:•~~~~~~t 
~ . .. . ., .. .s-.-,, 
~,ll,1j~I, . .: : : :. • :_.:_ .. _ . . _ •_ r -~• -.-__;r~ .,__...~ :..~•,u_:Y.'.:{:';ú2T'""" • -----------

En caso de que exista retraso en la entrega de información por parte de la Financiera y por caso 
fortuito o de fuerza ma or 

Por el Área Requirente y Técnica 

f,g•,1t1sn,v 'J..2'/, Co!<"ntil f_<;cancbn, r,fr;ue! HJ•la!9u, CP naoo, Cot·✓,){_ T,,1: 01 ¡:;s) 5230161.)0 wvw1.gob.mX/f 
.. .,. - -··. . .... ....... , .. ··-·- .. •·····- ··--·· ···- ··------·· -- ----- - ·-- ··--·-----·· -·-·· --···- - u 
; . '¡ ·,, \ ..,,- •'::'---.:-~---v. !·~·-~~-;:: ... "~:.,¡· ,!J,>~' •:\-\'..~-·~~ -~:s:.,-..·t,t,· ;..~t,,~.:;,, . . :;;,-. ¡,,3/j!.;;>-.' '.;.,>.:,,.. ., ► 

>} ,.,,., ~--: ... \ .' -;;. ~~ .... > ,,tlf ,\,._• '\~:: > .. ~ :l J J~-\.- '.O \.."\:';._ .. .. ~ ;~ .,. .. ~~ ,:,J "',¡ .. ,,:,'\~ .\ ¡ ... ~~ ~} ❖\ _ ... ,.~·\ : ,~•, Q . . • "\ ,._,) . , .... , .. ,,,.),.S, --,,:~ . .,~i!i,~.ú.,~\h•,, .... , .. ,,,/¡/,.,.,1.,,~--"\•\\.., · JJP,l~".-ll,\.'~,.,... . ... ' ~ 
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HACIENDA 

Cédulas de las Deficiencias o Desviaciones - Recomendaciones y Áreas de oportunidad 

Nombre y Número de la Cédula 

Unidad auditada: 
Descripción de la auditoría: 

Periodo de revisión: 

Titulo 

Deficiencia o Desviación Detectada 

Recomendaciones o Área de oportunidad 

Fundamento Legal 

.. -

.. 
Fecha de notificación: I I 

Fecha compromiso de atención: I I 

Agn,rismo ?..?.7, Colonin Es~:anr.tón, Miguel Hlcl;,lgo, CP naoo, COMX. To!: 01 (55) s2:fü 1600 W'M'\/.gob.rnxífnd 

✓ 



o HACIENDA 
SE(;Pli:iARI A. OE tiACI ENOA '1 CR5 0 l 'í0 .PÚOLICO 

HQ."JA P.ig ina ld<tl 

Logodel Nombre de proveedor que presta el servicio 
proveedor que l'ECMA 

presta el servicio Seguimiento del Servicio 
Minuta de reunión Minuta 

'NO. 

Nombre deJ Servicio: 

Contrato 
Responsable. No. 

Lugar: 

Fecha! Horade j 1-!ºra.de 1 inicio: termino: 

1 Tema/ Asunto: 

ASISTENTES 

o ~,tfil;¡,'¡!5~1;i]J~1lifilt1.lfa~~4...~t'!rf"JY_;fil"~~1mr:w~~~ 
l 

2 
-

3 

4 

5 

6 

o 
A9rar ismo 227. Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, CP 11800, COMX. Te!; 01 (55) 52301600 www.f¡ob.mx/ 
•-•••••v•-••• .. • ••••••• •• .. wv••--••-•••- •-.,•-------------------- . , • 

i):f,f.~•:.·~ '.:)\;~i,.':;,;-s:.~~~ .. tj~i~:"s~t;Jú~'.'i~~I ~,~;°'\'.!:~~~-.\~ ~'½'...:-t:",¡y~S-~ \\'~\1\ -.,,."'-' 
\,,:>-~-)',.';:,;~;;"im:::,,.,:§~,111?'-,:,-.i,; .,\,~"·<t.'7-l,;,r,1,~a-,~'~~,!\;;,":;e1u1~~.::-: .,\\;~Mil!.'{·"~~~§!,~\~, ~~-. 
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HACIENDA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRET ADO DEL PROVEEDOR) 
MODELO DE COTIZACIÓN 

Propuesta Económica 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO 

Ciudad de México, a __ de _________ de __ _ 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

Hoja No. __ de __ 

Me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica: 

PARTIDA 11 DESCRIPC-IÓN GENERAL 

Única 

Prestación de Servicios para la 
práctica de la auditoría No. 06/2021 
"Tecnologías de la Información" 
para dar cumplimiento a lo 
establecido en la fracción III del 
artículo 160 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las 
Instituciones de Crédito emitidas por 
la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y lo aprobado en el 
Programa Anual de Trabajo del Área 
de Auditoría Interna de la Financiera 
Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2021. 

CANTIOAD 

1 

Unidad d& 
Medida 

Servicio 

Atentamente 

~~~=+=----~,',-{-=-"1v· P-e/JrrftuM ~, 
Nombre de la persona faculta a (Cargo en la empresa) 

le almente 

PRECIO 
UNITARIO 
·(SlN IVA) 

IMPORTE 
TOTAL 
CS/IVA} 

Nota 1: La Propuesta considera todos los costos del servicio incluyendo los correspondientes a los viáticos y 
pasajes por el traslado a las oficinas foráneas, ya que la Financiera no pagará importe alguno diferente a los 
colisiqnados en esta orooosición económica 

Agr,1rlsmo i.'l.'l. Coloni~• E.scand◊ll, Migue! Hidalgo, CP H800, COMX. ief: 01 (55) S:230 1600 www.gQb.mx/fnd 
.--,.-- ·---------·-··•--···•----·----- . . . ' _. ___________ ,..,.. _____ ., .. , ... _.__.. ...... 

. }: ':(;· x:--~::i'-~r;;~~~~~;.,;.,-;~lfi).~.i-f,~\~s\\~~".t>"~}'-;~R--~~,¡í1ts~~0i-~~:i~~ ~,. ~ ,,.,_~,~\\,.,.:,l,:.,,,...:::~:,rlll'.M.,,.:-. !..~¼,~'\.;,-, .•. 1li .,~"-\~~ái .. .,,.,~:~.,11/l~->.c¾ .,~-;:~~ - ~'fll'h~ .~').~~\-.,;:)}_,.. 
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t~;.~~·?f.i HACIENDA 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTiCULOS 50 Y 60 DE LA LEY. 

Ciudad de México, a _ _ de ___ ___ de-~-

En relación con la _ ________ ,, relativa a la Contratación para la Prestación del Servicio de 

El suscrito ____________ en mi carácter de representante legal de la empresa 
___ ________ , personalidad que acredito con el testimonio notarial No. ___ expedido por 
el Notarlo Público No. _ __ , comparezco a nombre de mi representada a declarar Bajo Protesta de 
Decir Verdad: 

Que la empresa _ __________ __ {o persona física), así como ninguno de sus integrantes, 
se encuentran en los supuestos que establece los artículos 50 y 60 de la L.ey de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior resultase falsa ser;:3 causa 
suficiente para que opere la rescisión del contrato sin responsabilidad para la Financiera. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

Ay• ;:ri-::m.--. ;'.;l'f, C<,lonl:i F·~cat1dón, Míql:t<!I H;tfolgo, CP 11800, CDMX. fol; 01 ('.:.S} 52301600 VNlw. ob.m;;/fnd 
.... -••••~-• -•,••h • ••- ••• •' •-•·•,.--- ••-•~·••·-• ••~•-•·• •••••• •••• ••••••---••••• .. •••·--•• -•- .. •• .. ••••••••'"'"'" .... '"•••-••-•-w .. , ... ,_ .. · •·•••••••-- • • ~••-- ---••-•.-M·-- •-••--•- •-• •••-• 
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HACIENDA 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
PARA PROVEEDORES. 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Con cargo de: 
Empresa: 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

(Personas morales) 

__ (Nombre) _____ en mi carácter de _____ ___ ____ de la persona moral ___ _ 
(Nombre) , personalidad que acredito en términos del ______ (instrumento 
notarial) con domicilio en _______ , quien participa en la contratación pública 
_____ _, de conformidad con el artículo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada NO tiene ninguna situación 
de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público 
adscrito a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni se encuentra en alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios citado al rubro obliga a mi representada, a sus socios, asociados, representantes y empleados de abstenerse 
de actuar conforme a lo establecido en el Título Tercero, Capítulo 111 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Asimismo, mi representada se compromete a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier 
impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de su conocimiento. 

Por otra parte, mi representada se compromete a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o 
entregar dinero o cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar su influencia, poder económico o 
político, reales o ficticios; ni convenir con los demás participantes en el presente procedimiento de contratación, 
acciones que afecten la competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero y/o en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto 
o efecto obtener un beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas. 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que 
mi representada, sus socios, asociados, representantes o empleados, tengan acceso a información confidencial, por 
lo que bajo protesta de decir verdad, manifiesto que dicha Información se guardará de manera estricta y absoluta, 
manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva y secrecia, así como con cualquier otra persona con la que 
guarden relación profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera 
beneficiarse con el uso de información o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, asl 
como los alcances y consecuencias de mí incumplimiento. 

Ciudad de México, a_ de ___ _ 

.risrno 22✓- ~o"!on'(!.E~ Hid~ ll ~ ~ 1 (55) 52301600 w ww .gob.mx/fnd 
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HACIENDA 
SEcnerAniA. DE HACJ.ENOA y CR~OITO Púauco 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
PARA PROVEEDORES. 

(Personas físicas) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

__ (Nombre) _ ____ con RFC ____ y con domicilio en _______ , que participo en la 
contratación pública de carácter federal - - - ----'' de conformidad con el artículo 29, fracciones VIII y IX de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que NO 
tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación 
a algún servidor público adscrito a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni 
me encuentro en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios citado al rubro, me obligo a abstenerme de actuar conforme a lo establecido en el Titulo Tercero, Capítulo 111 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Asimismo, me comprometo a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o 
conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento . 
Por otra parte, me comprometo a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o 
cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar mi influencia, poder económico o político, reales o 
ficticios; ni convenir con los demás participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que afecten 
la competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o en 
favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que Impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un 
beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas. 
Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que 
el suscrito o mis empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo protesta de decir verdad, 
manifiesto que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de 
confidencialidad, reseNa y secrecía, así como con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de 
trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de 
información o documentación. 
Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, así 
como los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a_ de ____ de __ 

A9rnrismo 12'7, Coh:mía F..scandón, Mígu~•l Hidalgo, CP 11800, CDMX. Tel: Ol (55) 52301600 
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HACIENDA ~ F~ID ~~~ r.,,i¡!,NCIEAA NACIONAL 
Dí: OESAR'-C0l1.0 .AC~OPECUAfllO, 

. P.U~AL, r-orn!STAL V PESQOEU-0 

MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, 
PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

____ de _____ de __ _ 
___ _ {2) __ _ 
Presente. 

(1) 

Me refiero al procedimiento de ____ (3) ___ _ No. ____ (4) ___ en el que mi representada, !a 

empresa ____ ( 5). ___ _, participa a través de la presente proposición. 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el articulo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi 

representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes 

---~(6) ___ _ , y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas 

anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas 

empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope 

Máximo Combinado de ____ (7) _ _ __ , con base en lo cual se estatifica como una empresa 

___ .(8) _ _ _ 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, 

simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, 

sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones 

Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

Agrnrismo 227. Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, CP 11800, CDMX. T,¡¡I; Ol (55) s2:~o 1600 www.gob.mx/fnd ----- - ---··-----., ~ ..... --~--------
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HACIENDA 
$l!CPE:TA.RiA OF. 1--11\CIENDA V CR~orro PÚ8LICO 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA 
(MIPYMES) 

~t.tíl~MERID~1 
~;' • ~~,~,,'.iif.,,..""''lf WES.8BiBOJ0~ · ·~~,'7,;,.,~·~;~,:J~{~~,~~_¿?~~~¡ 

' ~ ~·· '.,, '~'i:•l.'22i>): 1,1 • . • o ,,. 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Anotar el nombre de la convocante. 
3 Precisar el servicio y/o adquisición de bienes de que se trate. 
4 Indicar el número de procedimiento de contratación. asignado por 

CompraNet. 
5 Anotar el nombre, razón social o denominación del oroveedor. 
6 Indicar el Re¡::¡istro Federal de Contribuyentes del proveedor. 
7 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope 

Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en 
millones de pesos) X 90%. Para tales efectos puede utilizar la 
calculadora MIPYME disponible en la página 
httQ://www.comQrasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores 
con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la 
manifestación. 
Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte 
de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de 
impuestos federales, expresados en millones de pesos. 

8 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), 
conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 

9 Anotar el nombre y firma del apoderado o representar.te legal del 
proveedor. 

NOTA: Si el proveedor es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente 

Agmrisrno 227, Colonia E.-;ca.ridón, Miguel Hldafgo, CP 11800, COMX. Te!: 01 [55) 52301600 www.gob.mx/fn 
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PRACTICA DE LA 
., 

AUDITORIA NO. 06/2021 
., 

''TECNOLOGIAS DE LA 
, 

INFORMACION'' 
Propuesta Económica 

Kinakuta S. de R.L. de C.V. 
Insurgentes Sur 1647 Piso 1 
San José Insurgentes, CDMX 
www.kinakuta.com.mx 

Preparado para: 

1 
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PRÁCTICA DE LA AUDITORÍA NO. 06/2021 "TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN" 
Propuesta Económica 

Anexo1 

Propuesta Económica 

Ciudad de México, a 22 de julio del 2021. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

Me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica: 

PARTIDA DESCRIPCIÓN GENERAL CANTIDAD 

Prestación de Servicios para la práctica de 
la auditoría No. 06/2021 "Tecnologías de la 
Información" para dar cumplimiento a lo 
establecido en la fracción III del artículo 160 
de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las Instituciones de Crédito 

Única emitidas por la Comisión Nacional Bancaria 1 
y de Valores y lo aprobado en el Programa 
Anual de Trabajo del Área de Auditoría 
Interna de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero correspondiente al periodo del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

Atentamente 

Representante Legal de 
Kinakuta S. de R.L. de C.V. 

Nombre de la persona facultada 
le almente 

Cargo 

Unidad de 
Medida 

Servicio 

Página 1 

Hoja No. 1 de 1 

PRECIO 
IMPORTE 

UNITARIO 
(SIN IVAl' 

TOTAL (S/IVA) 

$398,000 $398,000 

(Firma) 

Nota 1: La Propuesta considera todos los costos del servicio incluyendo los correspondientes a los viáticos 

y pasaj es por el traslado a las oficinas foráneas, ya que la Financiera no pagará importe alguno diferente a 

los consignados en esta proposición económica. 

W1Kinakuta. 
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